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Resumen
El desarrollo del periodismo en la Web ha facilitado el acceso a los archivos de los diarios, generando en ocasiones, a los 
protagonistas de las noticias la dificultad de superar pasajes de su vida que quedaron reflejados en la prensa.  La gestión del 
derecho al olvido excede al ámbito jurídico y adquiere un componente ético. En este trabajo indagamos en las actuaciones 
que desde esa perspectiva están llevando a cabo las instituciones periodísticas, prestando atención a aquellos medios euro-
peos de referencia que han fijado públicamente su postura sobre esta materia. Las iniciativas son muy escasas y el debate 
incipiente parece haber quedado relegado a un problema interno de cada medio.
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Abstract
The development of online journalism has facilitated easy access to newspapers’ archives by the general public. On occasion 
this has generated problems for people who have appeared in the news and now have to deal with events from their past 
life. The management of the right to be forgotten goes beyond the judicial realm, and takes on an ethical component. In this 
study, we investigate how journalistic institutions act in respect to the right to be forgotten, paying particular attention to 
those European media which have stated their position regarding the issue. The initiatives are few and the debate appears 
to have been relegated to an internal problem within each medium.
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Introducción
El Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE, 2014) re-
solvió en mayo de 2014 sobre el derecho al olvido, en un 
conflicto que enfrentaba a Google, principal buscador en la 
Red, con la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) 
y un particular que deseaba borrar del entorno digital una 
notificación de embargo dirigida contra él publicada en el 
diario La vanguardia. La decisión supuso el reconocimiento 
del derecho al olvido digital en Europa, al señalar que los 
ciudadanos, atendiendo a circunstancias concretas, deben 
poder ocultar sus datos y las huellas que han ido dejando en 
la Red si esa información les causa algún tipo de perjuicio o 
lesión1. En el caso en el que se solicite ocultar informaciones 
periodísticas, éstas deben ser obsoletas y gravemente per-
judiciales y, en todo caso, el solicitante-afectado debe ser 
una persona sin relevancia pública e interés histórico.

La sentencia europea responsabiliza de ese proceso de des-
indexación a los buscadores y excluye del mismo a los me-
dios de comunicación, pues considera que el impacto sobre 
la privacidad de las personas que tiene la publicación en un 
medio periodístico es menor que el impacto que produce la 
difusión de los resultados universales que ofrece un busca-
dor, que permite establecer un perfil completo de la perso-
na afectada. Además las autoridades europeas consideran 
que los motores de búsqueda realizan un tratamiento de 
datos y, como tales, deben ser responsables de esos conte-
nidos que ofrecen. Las informaciones que sean desindexa-
das de los buscadores en aplicación de esta sentencia segui-
rán vivas en la hemeroteca del diario, pero probablemente 
se hagan invisibles para los buscadores cuando su búsqueda 
se realice con el nombre del afectado2. 

Así los diarios quedan excluidos de la obligación de ocultar 
informaciones ciertas que han publicado si sus protagonis-
tas solicitan el “borrado” alegando el derecho al olvido. De 
hecho el particular que inició la causa contra Google tam-
bién se dirigió sin éxito contra La vanguardia para que este 
diario retirase la notificación de embargo publicada dirigida 
contra él. Desde un punto de vista jurídico y, en este caso 
concreto, esa posibilidad se excluye, pues los tribunales en-
tienden que sería una clara violación de la libertad de in-
formación y que el derecho al olvido, como cualquier otro 
derecho, no es absoluto y debe coexistir pacíficamente con 
otros derechos.

La polémica mediática ante el fallo europeo 
A pesar de la protección que se concede a la hemeroteca 
del diario, la decisión europea ha generado polémica y di-
versidad de opiniones en los medios. El alemán Der spiegel 
celebraba la sentencia al considerar que los derechos indivi-
duales deben prevalecer sobre los intereses financieros de 
los motores de búsqueda (Der spiegel, 2014). 

En España, El país alababa la decisión al apuntar que no pa-
recía lógico que “en una sociedad democrática, donde has-
ta los antecedentes penales pueden cancelarse pasado un 
tiempo, Internet fuese para algunas personas una condena 
a perpetuidad” (El país, 2014b). 

El mundo señalaba que desde un medio de comunicación 
no se podía “aplaudir esta decisión, que toca directamente 
el derecho a la información” (El mundo, 2014). 

En Estados Unidos el rechazo a la sentencia era práctica-
mente general. The New York Times advertía en su editorial 
que el fallo podría dificultar a los periodistas hacer oír su voz 
y que la libertad de prensa y libertad de expresión se verían 
socavadas (The New York Times, 2014). 

Las primeras actuaciones, lejos de calmar los ánimos, aviva-
ron la polémica. Los casos más significativos tuvieron como 
protagonistas a medios británicos. La BBC mostró su enfa-
do porque se dejara de indexar en el buscador de Google 
una entrada escrita en 2007 en un blog de la cadena en la 
que se abordaba la figura de un ex directivo de la compañía 
de inversiones Merrill Lynch, responsable de un escándalo 
financiero. El autor de la pieza, Robert Peston, escribió un 
artículo en el que denunciaba que la medida acotaba la li-
bertad de expresión y que la información desindexada del 
buscador mantenía el interés y no merecía desaparecer. 

The guardian también mostró su descontento por la des-
indexación de varias de sus noticias. Ante estas protestas 
Google se vio obligado a rectificar. Así volvió a indexar en 
su buscador unas noticias de The guardian sobre un árbitro 
escocés que tuvo que dimitir tras mentir sobre un penalti, y 
la información de la BBC sobre Stan O’Neal, el ex directivo 
de la compañía de inversiones Merrill Lynch.

Si bien Google mostró una buena voluntad al escuchar las 
posiciones de los medios afectados y ha organizado di-
versos encuentros en Europa para debatir sobre el mejor 
modo de hacer efectivo este derecho, hay quienes (Ches-
hire, 2014; Meyer, 2014) apuntan a que esas controvertidas 
decisiones respondían a una estrategia del buscador para 
generar una opinión pública contraria el fallo europeo3. Si 
bien las primeras actuaciones erróneas de Google podrían 
ser fruto del ingente número de solicitudes que tuvo que 
resolver el buscador en un primer momento, como medi-
da de desaprobación, algunos medios como la BBC o The 
telegraph actualizan desde entonces listados de todos los 
artículos y otros contenidos publicados en sus medios que 
Google ha eliminado de los resultados de las búsquedas, en 
cumplimiento del fallo comunitario. La BBC asegura que con 
su listado pretende avivar el debate sobre la aplicación del 
derecho al olvido, permitiendo a los ciudadanos conocer el 
tipo de artículos de la cadena que están siendo eliminados 
en virtud del fallo europeo.

Los medios, al margen de la desaprobación o el aplauso 
de la sentencia, coinciden en percibir la dificultad de apli-
car el fallo (El país, 2014b) y en la necesidad de equilibrar 

A pesar de la protección que se concede 
a la hemeroteca del medio periodístico, 
la decisión europea ha generado polé-
mica y diversidad de opiniones
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justamente el interés público con los 
intereses individuales (Der Spiegel, 
2014). 

Desde la profesión periodística se se-
ñala que dejarle al buscador y a sus 
asesores que decidan por los perio-
distas “no parece un buen camino” 
(Lafuente, 2015, p. 97). También se 
advierte de la posibilidad de que al 
solicitar la eliminación de un comen-
tario de los cientos de ellos que pue-
den derivarse de una información, 
implique un “borrado” indiscrimi-
nado de la noticia y los comentarios 
que se muestran bajo un mismo url 
(Lafuente, 2015, p. 98, citando a Pé-
rez-Alonso). Para Jordan (2014b), di-
rector de política editorial de la BBC, 
la decisión de revocar material online 
debería ser principalmente del editor 
y, en cualquier caso y si esa acción la 
lleva a cabo el buscador, los medios 
deberían ser siempre consultados 
antes de retirar los enlaces a sus no-
ticias. Ellos, señalaba Jordan, dispo-
nen de los antecedentes y de toda la 
información de contexto para valorar con más precisión la 
solicitud de los particulares afectados.

La idea de una mayor implicación de los medios en el proce-
so parece ser del agrado de las autoridades judiciales espa-
ñolas. El Tribunal Supremo en su primera sentencia4 sobre 
este derecho asume, como el TJUE, que la hemeroteca no 
puede ser modificada ni las noticias borradas. Reconoce 
asimismo que el derecho a la intimidad y al honor puede 
colisionar con el derecho a la información cuando se trate 
de noticias “obsoletas y gravemente perjudiciales” referidas 
a personas sin relevancia pública e interés histórico, pero 
da un paso más al exigir a los medios un papel más activo 
en la protección del derecho a la intimidad y al honor de 
las personas. En los casos señalados, el Supremo considera 
que el derecho a la protección de datos personales justifica 
que los responsables de los diarios, a petición de los afec-
tados, deban adoptar medidas tecnológicas (tales como la 
utilización de códigos robots.txt o instrucciones noindex) 
para que la información de las hemerotecas digitales no 
pueda ser ofrecida en esos casos por los buscadores de in-
ternet. Es decir, se solicita una colaboración del medio que 
inicialmente no requerían las autoridades europeas. Ahora 
bien, esto no solventa el problema del protagonismo de los 
buscadores como sujetos activos que deciden qué noticias 
nos muestran, simplemente puede facilitar las reclamacio-
nes a los particulares. Si el medio oculta la información a los 
buscadores, las reclamaciones a estos últimos ya no serían 
necesarias.

Componente ético del derecho al olvido
Al margen de los aspectos jurídicos que conlleva la aplica-
ción de la sentencia y sobre lo que hay amplia bibliografía 
(Mieres-Mieres, 2014; Martínez-Otero, 2015; Azurmendi, 

2015; Boix, 2015; Rustad; Kulevska, 2015), el derecho al 
olvido y la gestión de la información en la Web abre otras 
líneas de discusión. Desde el ámbito periodístico, el debate 
en torno al borrado de la información adquiere un compo-
nente ético: 

“El volcado de los archivos de los medios de comunica-
ción en la Red ha alterado por completo la idea tradicio-
nal de hemeroteca” (Mieres-Mieres, 2014, p. 31). 

De tal manera que artículos y reportajes que en el pasado 
tenían una vida pública efímera, ahora se pueden reactivar 
en cualquier momento y los protagonistas pueden tener 
que volver a revivir su pasado a veces de forma azarosa, 
al encontrar una noticia que protagonizaron hace tiempo 
y que querrían que su entorno no conociese u olvidase. 
Más allá de la veracidad y del interés público exigible a esa 
noticia y más allá de lo que pueda requerirse legalmente a 
un medio de comunicación, en los medios digitales cobra 
especial relevancia valorar cómo el paso del tiempo puede 
recomendar en algunas ocasiones la autorregulación para 
reequilibrar la ponderación de los derechos en juego.

La facilidad para acceder y recuperar desde cualquier lugar 
las noticias que un diario ha ido publicando a lo largo de su 
historia y el deseo de muchos ciudadanos de superar episo-
dios de su vida que han quedado plasmados en la prensa, 
conlleva que los periódicos reciban cada vez más peticiones 

Pocos medios de comunicación en 
Europa han fijado públicamente su pos-
tura sobre la despublicación o desin-
dexación de informaciones

http://www.spiegel.de/international/business/court-imposes-right-to-be-forgotten-on-google-
search-results-a-970419.html
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de particulares que reclaman que sus nombres desaparez-
can de informaciones en las que en su día figuraron. En este 
sentido se manifestaba el defensor del lector del británico 
The observer, que reconocía en la reunión anual de 2015 de 
Organization of News Ombudsmen que cada vez dedica más 
tiempo a atender este tipo de peticiones (Galán, 2015). El 
país también recibe este tipo de peticiones y las cuantifica 
en una media de 120 solicitudes de retirada de información 
al año5, una media similar a la del británico The guardian 
(Elliott, 2013). Dichas solicitudes se refieren a noticias sobre 
hechos ciertos, pero también a informaciones no actuali-
zadas, erróneas e incompletas. La Defensora del lector de 
El país en 2011 profundizaba con detalle en los casos que 
conllevan que los ciudadanos reclamen la retirada de infor-
mación de la versión digital del diario y concretamente se-
ñalaba cuatro grandes supuestos: 

- noticias verídicas sobre conductas o hechos considerados 
en su momento normales, que han evolucionado hacia 
una percepción negativa; 

- noticias relacionadas con hechos delictivos probados 
cuyo recuerdo plantea problemas de reinserción social; 

- noticias incompletas, bien porque no se han incluido to-
dos los elementos, bien porque no se ha hecho el segui-
miento adecuado; 

- noticias falsas o erróneas que en su momento no fueron 
rectificadas (Pérez-Oliva, 2009).

Si bien jurídicamente el derecho al olvido no protege en to-
dos los casos a estos ciudadanos en sus reclamaciones ante 
la prensa y el fallo europeo ha sido recibido de forma muy 
desigual por los medios de comunicación, lo cierto es que 
cada vez son más los periodistas y los medios (Butterwor-
th, 2007; 2008; English, 2009a; Pérez-Oliva, 2009; Watson, 
2012; Elliott, 2013; Lafuente, 2015) que se plantean cómo 
deben gestionar desde un planteamiento deontológico esas 
peticiones.

 La ética periodística como vía de solución
Inicialmente la posición generalizada de los medios de co-
municación fue la de rechazar las solicitudes de supresión 
de informaciones, pero el paso del tiempo ha hecho que 
estos vayan adoptando posiciones más flexibles. En el ám-
bito anglosajón, por pionero merece la pena destacar el tra-
bajo de Kathy English (2009b) del Toronto star, auspiciado 
por la Associated Press Managing Editors Online Credibility 
Project y Ethics and Excellence in Journalism Foundation, 
que refleja los puntos de vista y las prácticas de la prensa 
canadiense y estadounidense en esta materia. Los diarios 
allí, señala English, si bien muestran una cierta resistencia 
a despublicar contenidos, contemplan algunas excepciones 
(razones legales, humanitarias, contenido difamatorio…) y 
casi la mitad de ellos (49,2% de una muestra de 110 edi-

tores) han llevado a cabo una política para hacer frente a 
las peticiones de anular una noticia (p. 6). Gestionar esas 
solicitudes con transparencia es una necesidad apremiante 
(English, 2009b, p. 3) y supone 

“un gran desafío para los medios, pero también una 
oportunidad para demostrar su capacidad de adapta-
ción a las nuevas demandas” (Pérez-Oliva, 2009). 

Algunas instituciones como The Canadian Association of 
Journalists ofrecen a los medios unas recomendaciones que 
marcan ese camino que deben de recorrer para adaptarse 
a esas nuevas demandas. En 2010, siguiendo el trabajo de 
English (2009a), dicha asociación aprobó una serie de pau-
tas a seguir para solventar las solicitudes de borrado de noti-
cias que reciben los medios. Como norma general establece 
que no se deben anular los artículos y que los medios deben 
tener una política clara a la hora de resolver las peticiones 
de despublicación6, una política que debe ser explicada con 
claridad a los lectores. Si bien el borrado es una excepción, 
hay que tener en cuenta que en determinados supuestos, 
sobre todo por cuestiones legales, es una opción que hay 
que considerar y en otros casos, como el del arrepentimien-
to de la fuente o del protagonista de la noticia, rechazarse 
(English; Currie; Link, 2010). En cualquier caso cuando se 
lleve a cabo la despublicación de una noticia, la transparen-
cia exigiría, según The Canadian Association of Journalists, 
que se incorpore una nota a ese url para que los lectores 
sepan que el artículo ha sido eliminado. 

La asociación canadiense recuerda a los periodistas que es 
oportuno valorar detenidamente antes de la publicación 
las implicaciones que pueda tener ese artículo en el futuro 
(English; Currie; Link, 2010). En ese sentido también se ma-
nifiesta la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD), 
que viene desde hace años ofreciendo a los medios espa-
ñoles una serie de consideraciones. Como medida preven-
tiva recomienda ponderar mejor la relevancia de publicar 
la identidad de las personas implicadas en una noticia, y en 
los casos en los que el nombre no aporte nada significativo 
a la información, propone evitar la identificación o hacerla 
con iniciales. Una vez que la información ha sido publica-
da, insta a los medios a reflexionar sobre la oportunidad de 
mantener accesibles las noticias que han perdido relevancia 
pública y que provocan daños a la privacidad de alguno de 
sus protagonistas. Además señala la conveniencia de: 

“usar medidas informáticas para que, en caso de que 
concurra interés legítimo de un particular y la relevancia 
del hecho haya dejado de existir, se evite desde la we-
bmaster la indexación de la noticia por los motores de 
búsqueda de internet” (AEPD. Resolución 2010/2012).

En Europa parecen ser pocos los medios de comunicación 
que han fijado públicamente su postura sobre la despubli-
cación o desindexación de informaciones7. En España es 
reseñable el caso de El país que ha asumido en parte las 
recomendaciones de la AEPD a las que nos hemos referi-
do. En 2011 asumió la medida preventiva, recomendando 
a sus periodistas que en noticias sobre sucesos y procesos 
judiciales se omitiese, siempre que no fuese necesaria para 
la información, el nombre de las personas que no tuvieran 
relevancia pública (Pérez-Oliva, 2011), algo que no siempre 

Los medios con propuestas deontológi-
cas en materia de despublicación se ven 
en la necesidad de perfilar sus posicio-
nes atendiendo a las situaciones que se 
les plantean a diario
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aplican rigurosamente si atendemos a alguna de las quejas 
de los lectores recogidas en el espacio del Defensor del lec-
tor (Galán, 2016) de ese diario. Más recientemente, con la 
actualización de su libro de estilo en 2014 asumió en gran 
parte las otras medidas. El diario dispone de un protocolo 
para ofrecer soluciones a este problema del entorno digital. 
Nunca borra los archivos digitales, pero puede considerar la 
posibilidad de ocultar informaciones a los buscadores de in-
ternet cuando esas noticias puedan perjudicar a la persona 
reclamante en su vida familiar o profesional y hayan trascu-
rrido más de 15 años desde el momento que se publicó la 
información que se quiere ocultar (El país, 2014a). En estos 
casos, la decisión queda en manos de la asesoría jurídica 
del diario, que en ningún caso considera las reclamaciones 
que se refieren “a hechos que figuran en sentencias firmes 
de los tribunales de justicia y se refieran a actos de violen-
cia” (El país, 2014a), excluyendo, por tanto, en esos casos el 
arrepentimiento. 

En el caso de los cibermedios nativos, resulta oportuno des-
tacar la iniciativa colaborativa de librodeestilo.com. Un pro-
yecto llevado a cabo en España por periodistas, profesores 
universitarios y usuarios que han colaborado en la redac-
ción de un manual de estilo de los denominados “de segun-
da generación” (Aznar, 2005, p. 133) para medios digitales. 
Este libro de estilo ha sido asumido en gran medida por 
periódicos como eldiario.es. En él se establece como pauta 
que en caso de errores que afectan a todo un artículo, éste 
“se retirará del buscador interno del medio y se solicitará 
su retirada de los buscadores de internet”, advirtiendo a los 
lectores del borrado llevado a cabo. Al margen del borrado 
de noticias erróneas, señalan que sólo se borrarán infor-
maciones “si su permanencia pudiera acarrear problemas 
legales o deontológicos” (www.librodeestilo.com). Una po-
sición probablemente demasiado abierta para abordar una 
problemática tan compleja como el 
borrado de noticias.

En Inglaterra destaca la posición 
adoptada por The guardian, que 
ha ido paulatinamente perfilando 
su postura y adoptando en algunas 
ocasiones posiciones innovadoras 
que han marcado el camino a seguir 
a otros medios. Las directrices del 
diario indican que realizan modifi-
caciones o supresiones por cues-
tiones legales o cuando se constata 
que la información publicada no 
es correcta y en los casos en que 
se pueda demostrar que la vida o 
la salud de una persona –mental o 
física- se ponga en riesgo por la in-
formación publicada (Elliott, 2013). 
The guardian contempla la posi-
bilidad de ocultar las informacio-
nes en las que estén involucrados 
menores de edad y su difusión les 
pueda perjudicar; especialmente 
se consideran los casos en los que 
el menor no pudo dar su consenti-

miento para protagonizar una historia que con el tiempo le 
puede llegar a resultar incomoda (Butterworth, 2007). Ade-
más en algunos casos en los que las fuentes de información 
se han arrepentido de contar experiencias personales y han 
solicitado la despublicación de una información, este dia-
rio ha acordado una solución menos extrema: sustituir el 
nombre real de los afectados por un seudónimo, explicando 
ese cambio a los lectores (Butterworth, 2008). Una medida 
que Reporteros Sin Fronteras (2014), tras el fallo europeo 
que reconocía el derecho al olvido, recomendaría como una 
alternativa más apropiada al borrado de enlaces por parte 
de los buscadores.

La cadena BBC ha sido muy crítica con el fallo europeo, pero 
un mes más tarde de la sentencia actualizó sus directrices 
con respecto a la modificación o eliminación de los conte-
nidos publicados (Jordan, 2014a), apostando por la auto-
rregulación. La cadena pública cree que la posibilidad de 
revocar el material informativo debe ser del medio y no de 
agentes externos (como los buscadores). En su web dispone 
de una serie de directrices de retirada de contenido online. 
Como norma general, a menos que el contenido esté dispo-
nible de forma específica por un período de tiempo limita-
do, se presupone que lo publicado forma parte de un archi-
vo al que se puede acceder siempre. El umbral para retirar o 
modificar material de radiodifusión u online de ese archivo 
es muy elevado. Sólo lo hacen en circunstancias excepcio-
nales. Por ejemplo, cuestiones legales o de protección de 
menores, daño y angustia, equidad, trato justo y exactitud. 
Señalan que cada solicitud de retirada se estudia detallada-
mente y se buscan alternativas para solventar las cuestiones 
planteadas, antes de acordar la despublicación. La BBC ase-
gura ser transparente con los usuarios sobre los cambios o 
revocaciones que lleva a cabo, a menos que haya motivos 
legales o editoriales que lo impidan.  

http://elpais.com/elpais/2016/04/15/opinion/1460720001_664306.html
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Ensayo de propuestas deontológicas en materia 
de despublicación 
El debate incipiente en torno al derecho al olvido, como se-
ñala Martínez-Otero, 

“se extenderá todavía algunos lustros hasta cristalizar 
en prácticas sociales, construcciones jurisprudenciales 
y textos jurídicos proporcionados y justos” (Martínez-
Otero, 2015, p. 134). 

En el ámbito periodístico los medios han empezado a en-
sayar propuestas y queda mucho camino por recorrer. La 
necesidad de abordar una política clara sobre la supresión 
de informaciones es algo a lo que no todos los medios han 
dado respuesta o no lo han hecho de igual manera. Aque-
llos que están marcando el camino en esta materia, como 
The guardian en Inglaterra o El país en España, se ven en la 
necesidad de perfilar sus posiciones atendiendo a las situa-
ciones que se les plantean a diario. 

El arrepentimiento del protagonista de la noticia es uno de 
los aspectos sobre el que más debate se ha abierto en las re-
dacciones y sobre el que más discrepancias podemos encon-
trar entre los distintos medios o instituciones periodísticas 
que han fijado su postura en esta materia. La dificultad de 
abordar estos casos queda patente en la política cambiante 
que sobre el arrepentimiento del protagonista y la oculta-
ción de su identidad ha mantenido The guardian. Ha pasado 
de aceptar el arrepentimiento de las fuentes (Butterworth, 
2008), a rechazar las solicitudes de borrado en este sentido, 
a finalmente estudiar la posibilidad de valorarlas de forma 
positiva por razones humanitarias (Elliott, 2013) y optar por 
el anonimato en esos casos.

El país también está abierto a los cambios y fijaba su posi-
ción sobre esta materia en la última edición de su libro de 
estilo (2014a). En 2016, Alex Grijelmo, que supervisa las su-
cesivas ediciones de ese texto, contemplaba la convenien-
cia de retocar el citado libro e incluir la posibilidad de que 
en determinados casos se pueda suprimir el nombre de los 
protagonistas de las noticias publicadas para “salvaguardar 
el anonimato de las mujeres maltratadas y otros casos simi-
lares” (Grijelmo, citado en Galán, 2016), al estudiar el caso 
de una mujer, víctima de violencia de género, “que figuraba 
en una noticia de 1986 y que había optado por cambiar de 
nombre para evitar el estigma que le acompañaba desde 
que se digitalizó la noticia” (Galán, 2016). 

La opción de sustituir el nombre real del afectado por un seu-
dónimo por razones humanitarias puede ser el próximo paso 
que adopte El país en esta materia, pues es habitual que las po-
siciones que se anuncian en el espacio del Defensor del lector 
de ese diario se contemplen con el paso del tiempo en las nor-
mativas de autorregulación del mismo (Santín, 2016, p. 653).

Avanzar en esta materia es complejo, pues hay que disponer 
de herramientas tecnológicas para llevar a cabo con rigor 
las medidas que se adoptan (en casos de anonimato, sería 
conveniente optar por eliminar externamente el nombre 
pero conservarlo internamente), y porque hay quienes con-
sideran inoportuno todo lo que rodea al derecho al olvido y 
cualquier decisión que implique modificar mínimamente la 
hemeroteca digital genera gran controversia. 

Al margen del borrado u ocultación de las noticias a los bus-
cadores, pero en sintonía con este asunto, se encuentran 
otras cuestiones como el seguimiento u actualización de las 
noticias8 y las correcciones de errores. La ética periodística 
exige a los profesionales de la información que rectifiquen 
sus errores lo más rápidamente posible para mitigar el daño 
que una información errónea o incompleta pueda causar a 
un ciudadano9. Esta exigencia es previa a la evolución del 
periodismo digital, pero el nuevo soporte implica llevar a 
cabo estas rectificaciones con mayor premura, pues las he-
rramientas que manejan permiten corregir, completar las 
historias y hacer un seguimiento adecuado del hecho no-
ticioso de forma permanente. De iniciativas destacables en 
este sentido dan cuentan diferentes trabajos (Currie, 2014; 
Mauri-Ríos; Ramon-Vegas, 2015)

Conclusiones
Los medios no deben permanecer al margen de la gestión 
del derecho al olvido y es oportuno apostar por la autorre-
gulación en esta materia. Aquellos medios que han optado 
por esta vía no pretenden que los ciudadanos reescriban la 
historia a su antojo sino simplemente facilitarle a aquel que 
no tiene relevancia pública el ejercicio del derecho al olvi-
do, evitando que la actividad periodística pueda convertirse 
para éste en un castigo mayor que una posible pena jurídica. 

Las asociaciones periodísticas deberían abrir un debate para 
solventar este problema creciente derivado de las hemero-
tecas digitales, un debate que cristalice en resoluciones que 
sirvan a los medios de guía o referencia. Por el momento, las 
iniciativas en esta materia son muy escasas y resulta reseña-
ble que en el ámbito norteamericano algunas instituciones 
periodísticas hayan debatido y establecido pautas para la 
gestión de las solicitudes de despublicación de noticias, y 
que en Europa este debate sea incipiente y haya quedado 
relegado a un problema interno de cada medio de comuni-
cación, probablemente absorbido por el conflicto que gene-
ra el tratamiento jurídico europeo de este asunto.

A pesar de las críticas que el fallo europeo ha suscitado en 
el sector de los medios, resulta reseñable que algunas de 
las medidas adoptadas por éstos puedan ir más allá de lo 
establecido jurídicamente. Si bien los tribunales consideran 
improcedente solicitar a los medios que eliminen los nom-
bres y apellidos de los protagonistas de las informaciones 

A pesar de las críticas que el fallo eu-
ropeo ha suscitado en el sector de los 
medios, algunas de las medidas autorre-
gulatorias pueden ir más allá de lo esta-
blecido jurídicamente

Los medios no deben permanecer al 
margen de la gestión del derecho al olvi-
do y es oportuno apostar por la autorre-
gulación en esta materia
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recogidas en la hemeroteca, algunos diarios sí han contem-
plado esta posibilidad para subsanar el daño que una infor-
mación pudiera estar causando al derecho a la intimidad de 
sus protagonistas. 

Notas
1. El Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos reco-
noce junto a los clásicos derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición el denominado derecho al olvido 
(Parlamento Europeo, 2016). Un derecho vinculado con la 
protección de datos y con el derecho a la información. Al 
respecto de esta asociación de derechos, el Reglamento se-
ñala que el tratamiento de datos personales con fines exclu-
sivamente periodísticos (en el ámbito audiovisual y en los 
archivos de noticias y hemerotecas) está sujeto a excepcio-
nes, pues es necesario conciliar el derecho a la protección 
de los datos personales con el derecho a la libertad de ex-
presión y de información.

2. El ejercicio de los derechos de cancelación y oposición, 
realizado frente a los buscadores, sólo afectará a los resul-
tados obtenidos en las búsquedas hechas mediante nom-
bre y apellido. El resultado que se desea ocultar se seguirá 
mostrando en el buscador cuando la búsqueda se realice 
por cualquier otra palabra o término distinta al nombre del 
afectado.

3. Igualmente académicos expertos reclamaron en una car-
ta abierta a Google mayor transparencia en el proceso 
http://www.theguardian.com/technology/2015/may/14/
dear-google-open-letter-from-80-academics-on-right-to-be-
forgotten

4. La sentencia resolvía la petición de dos particulares para 
que el El país eliminase de su hemeroteca digital una noticia 
de 1985 referida a la detención e ingreso en prisión de los 
demandantes por tráfico y consumo de drogas. Sus prota-
gonistas habían rehecho sus vidas y esa noticia que figura-
ba bien posicionada en los resultados que ofrecía Google al 
escribir el nombre de los demandantes en el buscador les 
recordaba permanentemente su pasado.

5. Datos proporcionados por la Defensora del lector de El país.

6. La palabra despublicar ha sido acuñada sobre todo por 
medios de comunicación anglosajones para describir las so-
licitudes de particulares que desean que se elimine de la 
web del medio un contenido determinado. El concepto de 
despublicar es muy amplio y puede implicar el borrado de 
la noticia o su desindexación. Esta última opción podría lle-
varse a cabo haciendo invisible la noticia para los motores 
de búsqueda externos al medio (como Google) y/o para el 
buscador interno del medio de comunicación.

7. Para el desarrollo de este trabajo contactamos con los 
principales diarios europeos para conocer la política que 
aplicaban para resolver las solicitudes de despublicación. 
Escribimos a los medios españoles El país, El mundo y La 
vanguardia; a los franceses Le monde y Le figaro; a los ita-
lianos La reppublica y Corriere della sera; a los ingleses The 

times y The guardian y a los alemanes Berliner-zeitung, 
Süddeutsche zeitung y Der spiegel entre otros. En la mayoría 
de los casos no recibimos ninguna respuesta. En paralelo al 
envío de correo rastreamos las páginas web de los medios 
de comunicación para comprobar si en sus normativas in-
ternas o en algún artículo contemplaban cómo gestionar 
las solicitudes de particulares que reclamaban el derecho al 
olvido. Resulta reseñable destacar que todos aquellos que 
han fijado públicamente su postura sobre esta materia res-
pondieron a nuestra solicitud. Además contactamos con la 
Federación de Asociaciones de Periodistas de España (FAPE) 
y con el Colegio de periodistas de Cataluña. En base a las 
respuestas obtenidas y a la información que figura en la web 
de los medios se ha elaborado este trabajo.

8. La casuística más habitual es la que plantean personas cu-
yos nombres han aparecido en informaciones relacionadas 
con peticiones fiscales o condenas, y que han recibido años 
más tarde una sentencia absolutoria de la que el periódico 
no se ha hecho eco. El país incluye en estos casos en la in-
formación digital, la nueva sentencia para que se conozca el 
desenlace final de la historia.

9. Este aspecto también está contemplado en España por la 
LO2/1984, de 26 de marzo, reguladora del derecho de rec-
tificación. Una ley promulgada antes de la implantación de 
los medios digitales que necesitaría una revisión para adap-
tar la regulación al nuevo entorno digital.
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